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ASUNTO: Remito listado de aplicación de penalidades a Contratistas y/o Proveedores 

REF. 	: Memorando N° 155-2018-GRJ/GGR/ORDITI 

FECHA : Huancayo 16 de julio de 2018 

Mediante el presente me dirijo a usted, en mérito al documento de la referencia, 

para remitirle el listado de las empresas a las que se les ha aplicado penalidad por 

retraso y/o incumplimiento de sus obligaciones contractuales, de los meses de 

marzo a junio de 2018, que se detalla a continuación: 

Estefanía Jurado Pareja.- Ha incurrido en (2) días calendarios de retraso injustificado, 
en la entrega del primer informe, de los servicios de Bachiller de Ingeniería Ambiental 
como promotor Ambiental para el área de Conservación Regional de Huaytapallana, 
de la Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente, por lo que 
corresponde aplicarle la penalidad ascendente a S/ 23.33 soles, 26 de marzo de 2018. 

Moran Pizarro Nataly Joanne.- Ha incurrido en 	(1) día calendario de retraso 
injustificado, en la entrega de 2 millares de tarjeta de control de ingresos y salidas, 
tamaño A 4, para la Dirección Regional de Energía y Minas, por lo que corresponde 
aplicarle la penalidad ascendente a S/ 57.00 soles, 28 de marzo de 2018. 

Moran Pizarro Nataly Joanne.- Ha incurrido en 	(1) día calendario de retraso 
injustificado, en la entrega de 10 talonarios, de orden de pedido de combustible tamaño 
A 5, para la Dirección Regional de Energía y Minas, por lo que corresponde aplicarle la 
penalidad ascendente a S/ 38.00 soles, 28 de marzo de 2018. 

Avilés Peña Héctor.- Ha incurrido en (6) día calendario de retraso injustificado, en la 
entrega del primer informe, correspondiente del 17 al 28 de febrero de 2018, como 
residente de obra, para la obra, "Mejoramiento de prestación de servicios en la unidad 
de Gestión Educativa local de Yauli — La Oroya, Distrito de la Oroya, Provincia de Yauli —
Junín", por lo que corresponde aplicarle la penalidad ascendente a S/ 600.00 soles, 02 de 
abril de 2018. 

Bartolo Cabrera Richard.- Ha incurrido en (88) días calendarios de retraso injustificado, 
en la culminación del servicio de preparación y vaciado de concreto para el componente 



oe caras sintepc:o para la aura, instaiacion °el roilueportivo iviunicipai, en la uluaaa ae 
la Merced, Distrito de Chanchamayo, Provincia de Chanchamayo Junín I Etapa", por lo 
que corresponde aplicarle la penalidad ascendente a S/ 3,239.00 soles, 03 de abril de 
2018. 

Grupo Raymar S.A.C.- Ha incurrido en (168) días calendarios de retraso 
injustificado, en la adquisición de piedra mármol travertino para la obra, "Creación 
y Puesta en valor y Acondicionamiento de la Escenificación de las Batallas de 
Pucara y Marcavalle, Distrito de Pucara , Provincia de Huancayo, Región Junín, 
por lo que corresponde aplicarle la penalidad ascendente a S/ 9,218.03 soles, 03 
de abril de 2018 

Nieto Montalván Manuel.- Ha incurrido en (01) día de retraso injustificado, en la 

presentación del informe de labores por los servicios de un ingeniero Civil, en la obra 

"Construcción de Trocha Carrozable Ulcumayo — san Ramón, Tramo III Huanchuyru 

Nueva Italia- Distrito de Ulcumayo y San Ramón, por lo que corresponde aplicarle la 

penalidad ascendente a S/ 66.67 soles, 03 de abril de 2018. 

Nieto Montalván Manuel.- Ha incurrido en (01) día de retraso injustificado, en la 

presentación del informe como inspector de obra, de la obra "Construcción de Trocha 

Carrozable Ulcumayo — san Ramón, Tramo III Huanchuyru Nueva Italia- Distrito de 

Ulcumayo y San Ramón, por lo que corresponde aplicarle la penalidad ascendente a S/ 

66.67 soles, 10 de abril de 2018. 

Marivell Sierra González.- Ha incurrido en (01) día de retraso injustificado, por lo 

que corresponde aplicarle una penalidad, difusor social para la obra, 

"Mejoramiento del Servicio de transitabilidad en el tramo del Cruce Ricardo 

Palma a la Plaza Principal de Coviriali- Distrito de Coviriali — Provincia de 

Satipo- Junín (II Etapa), ascendente a S/ 15.63 soles, 13 de abril de 2018. 

Chocce Candioti Gilver.- Ha incurrido en (02) días de retraso injustificado, por la 
demora en la prestación de los servicios de mantenimiento de los servicios 
higiénicos del 1° al 5° nivel del lugar de la memoria, incluye servicio de 
mantenimiento y cambio de las trampas de lavatorio de manos de los servicios 
higiénicos de varones y mujeres, mantenimiento y cambio de llaves del inodoro 
y de los caños metálicos del 1° al 5° nivel mujeres, varones, limpieza y ajustes 
en general, por lo que corresponde aplicarle a una penalidad ascendente a S/ 

299.50 soles, de fecha 16 de abril de 2018. 

Bujaico Mallma M. Maritza.- Ha incurrido en (01) día de retraso injustificado, en la 
presentación del informe de labores como técnico capacitador en la provincia de Satipo, 
Distrito de Rio Negro, Lugar de intervención Santa Cruz de Mayo, Rio Chari Bajo 
Miraflores, Villa Jesús, Zona 02, para el proyecto, "Ampliación de capacidades 
productivas con enfoque intercultural y bilingüe en la población iletrada de las provincias 
de Chanchamayo, Satipo y Zona VRAEM- Región Junín, por lo que corresponde aplicarle 
a una penalidad ascendente a S/ 25.00 soles, 19 de abril de 2018 



Medina Veli Joel.- Ha incurrido en (02) días de retraso injustificado, en la presatcion de 

los servicios como difusor social, para la obra, "Mejoramiento de los Servicios de Salud 

del Hospital de Apoyo Pichanaki, Distrito de Pichanaki, Provincia de Chanchamayo, 

Región Junín", por lo que corresponde aplicarle a una penalidad ascendente a S/ 62.50 

soles, fecha 23 de abril de 2018. 

Sicus Uchuypoma Hussain Gerson.- Ha incurrido en (02) días de retraso injustificado, 
en la presentación de su informe de los servicios como asistente de coordinador de 
proyecto, para la reformulación del expediente técnico, del proyecto, de obra, 
"Mejoramiento y Ampliación de la I.E 30637, Andrés Avelino Cáceres Dorregaray, 
Pangoa, Satipo Junín, por lo que corresponde aplicarle a una penalidad ascendente a S/ 
50.00 soles, fecha 23 de abril de 2018 

Grupo de Comercio del Centro E.I.R.L.- Ha incurrido en (03) días de retraso 
injustificado, en la entrega de 154 unidades de leche para la Dirección de Archivo 
Regional, por lo que corresponde aplicarle a una penalidad ascendente a S/ 405.60 
soles, fecha 24 de abril de 2018. 

Kam y Ratto Luis Alberto.- Ha incurrido en (10) días de retraso injustificado, en la 
presentación del informe de labores, por lo que corresponde aplicarle a una penalidad 
ascendente a S/ 100.00 soles, 25 de abril de 2018. 

Orihuela Camarena Walter Valeriano.- Ha incurrido en (11) días de retraso injustificado, 
en la presentación del informe de labores como Ingeniero Electricista, especialista en 
instalaciones eléctricas para la obra, "Recuperación, de los Servicios de educación 
Primaria y Secundaria de la Institución Emblemática, Santa Isabel, Distrito de 
Huancayo, Provincia de Huancayo — Departamento de Junín", por lo que corresponde 
aplicarle a una penalidad ascendente a S/ 733.33 soles, 09 de mayo de 2018 

Corporación Bioecoverde S.R.L.-Ha incurrido en (123) días calendarios de retraso 
injustificado, en la prestación del servicio de Instalación de Cielo Raso para la obra, 
"Construcción e Implementación, de la UGEL Huancayo, Junín", por lo que corresponde 
aplicarle a una penalidad ascendente a S/ 8,600.00 soles, 10 de mayo de 2018. 

Valenzuela Tello Greyss Liliana.- Ha incurrido en (01) día de retraso injustificado, en la 
presentación del primer informe, como coordinador para el perfil del proyecto, 
"Mejoramiento y Ampliación del Servicio de Agua Potable y Alcantarillado sanitario de 
las localidades de la Oroya, Antigua la Oroya Nueva y Anexos -. Distrito de la Oroya 
Región Junín, por lo que corresponde aplicarle a una penalidad ascendente a S/ 90.00 
soles, 15 de mayo de 2018. 

Camposano Velasco Plinio Clemente.- Ha incurrido en (2) días calendarios de 

retraso injustificado, en la presentación del peritaje de la obra, "Mejoramiento de la 

Capacidad Resolutiva del Hospital el Carmen 	Huancayo - Región Junín, por lo que 



corresponae aplicarte una penailaaa ascenaente a J/ 35t5...5.5 soles, 1/ ae mayo 
de 2018. 

Métodos Estudios Consultores S.L, Sucursal del Perú.- Ha incurrido en (1) día 
calendario de retraso injustificado, en la presentación del servicio de consultoría 
de obra, para el proyecto, "Mejoramiento del Servicio de Información y 
Regulación para el ordenamiento Territorial del Departamento de Junín", por lo 
que corresponde imponerle una penalidad ascendente a S/ 450.00 soles, fecha 18 
de mayo de 2018 

Ventura Borja Jaime.- Ha incurrido en (2) días calendarios de retraso injustificado, 
en la presentación del informe como monitor de flora y fauna, para el área de 
conservación Regional de Huaytapallna de la Gerencia Regional de Recursos 
Naturales y Gestión del Medio Ambiente del Gobierno Regional Junín, por lo que 
corresponde imponerle una penalidad ascendente a S/ 8.13.00 soles, 21 de mayo 
de 2018 

Evelin Tatiana Castillo Vivanco.- Ha incurrido en (18) días calendarios de retraso 
injustificado, en la presentación del informe de notas modificatorias registradas 
por las unidades ejecutoras de educación del pliego 450 Gobierno Regional 
Junín, durante el primer trimestre, conforme a la Ley General de Presupuesto N° 
28411 y a la Ley de presupuesto del sector público para el año 2018, ley 30693 
de la Sub Gerencia de Presupuesto y Tributación del Gobierno Regional de 
Junín, por lo que corresponde imponerle una penalidad ascendente a S/ 240.00 
soles, 21 de mayo de 2018 

Juan Carlos Soberanes Alarcón.- Ha incurrido en (04) días calendarios de 
retraso injustificado, en la presentación del informe como residente de obra, de la 
obra, "Mejoramiento de la Carretera Departamental JU- 108 Tramo: Palian — 
Vilcacoto —Acopalca —Abra Huaytapallana — Pariahuanca, Provincia de Huancayo, 
Departamento de Junín, por lo que corresponde imponerle una penalidad 
ascendente a S/ 333.33 soles, fecha 22 de mayo de 2018. 

Quispe Vila Cristhian Raúl.- Ha incurrido en (01) día calendario de retraso 

injustificado, en la elaboración de un organizador de 76 cm x 2.67 mx55 cm primer y 

segundo nivel, para la Gerencia Regional de Infraestructura, por lo que corresponde 

imponerle una penalidad ascendente a S/ 269.0'0 soles, de fecha 22 de mayo de 

2018. 

Díaz Calero Alfonso Daniel.- Ha incurrido en (05) días calendarios de retraso 

injustificado, en la presentación del informe de labores, por lo que corresponde 

imponerle una penalidad ascendente a S/ 416.67 soles, 23 de mayo de 2018 

Paul Chancasanampa Pacheco.- ha incurrido en (03) días calendarios de retraso 

injustificado, en la presentación del primer informe de labores, por lo que 



corresponae imponerle una penalidad ascenaente a J/ znu.uu soles, Z4 ae mayo 
de 2018.  

Daniel Cueva Ore.- Ha incurrido en (01) día calendario de retraso injustificado, en 

la presentación del primer informe de labores, en la elaboración del expediente 

técnico del proyecto, "Mejoramiento de los Servicios de Educación Inicial en 

diez comunidades de la Zona Frontera de la Cuenca del Ene, Distrito de Rio 

Tambo — Satipó Junín", por lo que corresponde imponerle una penalidad 

ascendente a S/ 80.00 soles, 28 de mayo de 2018. 

Consorcio Hatun Xauxa.- Ha incurrido en (17) días calendarios de retraso 

injustificado, en la presentación del informe de supervisor de la obra, "Mejoramiento de 
la Av. Hatun XAUXA Av. Ricardo Palma en Jauja Metropolitano Provincia de Jauja 
Región Junín, por lo que corresponde imponerle una penalidad ascendente a S/ 

2,052 54 soles, 01 de Junio de 2018. 

Teófilo Enrique Aquino Osorio.- Ha incurrido en (07) días calendarios de retraso 

injustificado, en la presentación del segundo informe de labores, como almacenera 

de la obra, "Instalación del Polideportivo Municipal en la Ciudad de la Meced, 

Distrito de Chanchamayo, Provincia de Chanchamayo — Junín", por lo que 

corresponde imponerle una penalidad ascendente a S/ 152.17 soles, 04 de junio 
de 2018. 

Henry Andrés Arana Candiotti.- Ha incurrido en (07) días calendario de retraso 

injustificado, en la presentación del segundo informe de labores, como Residente 

de la obra. "Instalación del Polideportivo Municipal en la Ciudad de la Meced, 

Distrito de Chanchamayo, Provincia de Chanchamayo — Junín", por lo que 

corresponde imponerle una penalidad ascendente a S/ 456.52 soles, 04 de junio 
de 2018. 

Merrquc S.A.C.- Ha incurrido en (123) días calendarios de retraso injustificado, 

en la culminación del servicio de tarrajeo de la obra, "Instalación del Polideportivo 

Municipal en la Ciudad de la Merced, Distrito de Chanchamayo, Provincia de 

Chanchamayo — Junín I Etapa, por lo que corresponde imponerle una penalidad 

ascendente a S/ 1,730.00 soles, 05 de junio de 2018 

Corporación Digital Technology E.I.R.L.- Ha incurrido en (1) día calendario de 

retraso injustificado, en la entrega de tarjeta blanca de PVC para impresión de carnet 
de construcción civil de la Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo-
Junín, por lo que corresponde imponerle una penalidad ascendente a S/ 552.00 

soles, 06 de junio de 2018 

Ramos Joaquin Ronaldo.- Ha incurrido en (8) días calendarios de retraso 

injustificado, en la culminación del servicio de elaboración e Instalación de la 

gigantografia, en la obra, "Mejoramiento del Jr. 4 de diciembre Tramo Carretera Central 
Jr. Jauja, Jr. Junín Tamo Carretera Central — Ferrocarril, Distrito de Huamali- Jauja —

Junín", por lo que corresponde imponerle una penalidad ascendente a S/ 220.00 

soles, 06 de junio de 2018 



Socualaya Villalobos Luis Eduardo.- incurrido en (9) días calendarios de retraso 
injustificado, en la presentación del informe de labores, materia del contrato, por lo 
que corresponde imponerle una penalidad ascendente a S/ 600.00 soles, 06 de 
junio de 2018 

Oscar Luis Ñaupari Ticse.- Ha incurrido en (7) días calendarios de retraso 

injustificado, en la presentación del segundo informe de labores, como asistente 

técnico, para la obra, "Instalación del Polideportivo Municipal en la Ciudad de la 

Merced, Distrito de Chanchamayo, Provincia de Chanchamayo, Junín", por lo que 

corresponde imponerle una penalidad ascendente a S/ 304.35 soles, 08 de junio 

de 2018. 

Quispe Paucar Dina Maribel.- Ha incurrido en (13) días calendarios de retraso 

injustificado, en la presentación del primer informe de labores, materia del 

contrato, por lo que corresponde imponerle una penalidad ascendente a S/ 300.00 

soles, 08 de junio de 2018. 

Tovar Sapaico Braulio Hilarión.- Ha incurrido en (4) días calendarios de retraso 
injustificado, en la presentación del informe de labores, materia del contrato, por lo 
que corresponde imponerle una penalidad ascendente a S/ 266.67 soles, 08 de 
junio de 2018 

Ita Samanez Arturo.- Incurrió en (3) días calendarios de retraso injustificado, en la 
presentación del informe de labores, materia del contrato, por lo que corresponde 
imponerle una penalidad ascendente a S/ 200.00 soles, 11 de junio de 2018. 

Cachuan Carhuamaca Alex Mitchell.- incurrió en (3) días calendarios de retraso 
injustificado, en la presentación del informe de labores, materia del contrato, por lo 
que corresponde imponerle una penalidad ascendente a S/ 200.00 soles, 11 de 
junio de 2018 

Cachuan Carhuamaca Alex Mitchell.- Incurrió en (2) días calendarios de retraso 
injustificado, en la presentación del informe de labores, materia del contrato, por lo 
que corresponde imponerle una penalidad ascendente a S/ 133.33 soles, 13 de 
junio de 2018 

Ricaldi Nieva Jhan Leeng.- Incurrió en (7) días calendarios de retraso injustificado, 
en la presentación del informe de labores, como especialista en seguridad y salud en 
el trabajo, para la obra, "Mejoramiento de la Capacidad Resolutiva del Hospital Carmen 
Huancayo, Región Junín", por lo que corresponde imponerle una penalidad 
ascendente a S/ 466.67 soles, 14 de junio de 2018 

García Osorio Vritner Orlando.- Incurrió en (12) días calendarios de retraso 
injustificado, en la presentación del informe de labores, técnico, capacitador zona N° 



ui, para la provincia ue L,nancnarnayo, U1S1f110 ue vuou, la riurericia para el proyecto, 

"Ampliación de Capacidades Productivas con enfoque intercultural y bilingüe en las 
provincias de Chanchamayo, Satipo y Zona VRAEM — Región Junín", por lo que 

corresponde imponerle una penalidad ascendente a S/ 100.00 soles, 18 de junio 
de 2018 

Capacyachi Ore Rolando Juan.- incurrió en (03) días calendarios de retraso 

injustificado, en la presentación del informe de labores, como especialista en costos, 
presupuesto y control de calidad, para la obra, "Mejoramiento de la Capacidad Resolutiva 
del Hospital el Carmen Huancayo, Región Junín", por lo que corresponde imponerle 

una penalidad ascendente a S/ 266.67 soles, 18 de junio de 2018. 

Huaynate Cruz Ysabel.- Incurrió en (05) días calendarios de retraso injustificado, en 

la presentación del informe de labores, como almacenero de la obra, "Instalación del 
Servicio de Alcantarillado Pluvial en el Jr. Manco Capac, Tramo Av. Comas, - 
Demetrio General del Anexo de Cochas Chico, Distrito de el Tambo, Provincia de 

Huancayo- Junín", por lo que corresponde imponerle una penalidad ascendente a S/ 

150.00 soles, 19 de junio de 2018.  

Dolorier y Dolorier Raúl Jesús.- Incurrió en (06) días calendarios de retraso 

injustificado, en la presentación del informe de labores, materia del contrato, por lo 

que corresponde imponerle una penalidad ascendente a S/ 400.00 soles, 22 de 
junio de 2018. 
Capcha Zacarías Bithalia Lisset.- Incurrió en (8) días calendarios de retraso 

injustificado, en la presentación del segundo informe de labores, como encuestador 
para realizar el cuestionario sobre el abastecimiento de agua y disposición sanitaria de 
excretas en el ámbito Rural de los centros poblados de la sierra con la finalidad de 
cumplir las actividades relacionadas al Programa Nacional de Saneamiento Rural - PP 
083 de la Dirección Regional de Vivienda, Construcción y Saneamiento del Gobierno 
Regional de Junín, por lo que corresponde imponerle una penalidad ascendente a 

S/ 280.00 soles, 26 de junio de 2018 

Fernández Ñahuaripa Félix.- Incurrió en (57) días calendarios de retraso 

injustificado, en la presentación del primer informe de labores, materia del 

contrato, por lo que corresponde imponerle una penalidad ascendente a S/ 280.00 

soles, 28 de junio de 2018. 

Esplana Parco Rolando.- incurrió en (4) días calendarios de retraso injustificado, 

en la presentación del primer informe de labores, como supervisor de la obra, 
"Mejoramiento de la Carretera departamental JU-108 Tramo, Palian Vilcacoto-Acopalca 
— Abra Huaytapallana — Pariahuanca, Provi8ncia de Huancayo- Junín", por lo que 
corresponde imponerle una penalidad ascendente a S/ 200.00 soles, 27 de junio 
de 2018. 

Atentamente 
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